
PÁGINA WEB (www.tce. gob.ec) 
A: PÚBLICO EN GENERAL 

En el juicio No. 143-2014-TCE, que como accionante sigue, el señor MANUEL I<LEBER GUILLEN 

ARMIJOS, se ha dictado lo que sigue: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
DESPACHO DEL DR. MIGUEL PÉREZ ASTUDILLO 

CAUSA No.- 143-2014-TCE. 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 
2 de mayo de 2014.- Las 10h00. VISTOS.- Agréguese a los autos: a) El 
Oficio No. 0011 de 30 de abril del 2014, dirigido al Doctor Miguel Pérez 
Astudillo, Juez Sustanciador del Tribunal Contencioso Electoral, suscrito 
por el Abg. Alex Guerra Troya, Secretario General del Consejo Nacional 
Electoral (E) con el que remite la copia del expediente en 15 fojas útiles, 
ingresado a este Tribunal el 30 de abril de 2014, a las 14h28. b) El Oficio 
No. 001149, de 30 de abril del 2014, dirigido al Doctor Miguel Pérez 
Astudillo, Juez Sustanciador del Tribunal Contencioso Electoral, suscrito 
por el Abg. Alex Guerra Troya, Secretario General del Consejo Nacional 
Electoral (E) con el que remite la copia del expediente en 60 fojas útiles, 
ingresado a este Tribunal el 30 de abril de 2014, a las 14h31. e) Mediante 
providencia de 29 de abril de 2014, las 13h00, notificada en los correos 
electrónicos: ggarcosa@gmail.com , alejandrogutierrez1903@hotmail.com , 
en la casilla contencioso electoral No. 35, en la cartelera del Tribunal 
Contencioso Electoral y la página web institucional www.tce.gob.ec, el 
mismo día 29 de abril de 2014, conforme consta de la razón sentada por el 
Dr. Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General de este Tribunal (fojas 
27), dispuse que el recurrente aclare y complete el recurso de conformidad 
a lo dispuesto en el Código de la Democracia y el artículo 13 del 
Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso 
Electoral. Transcurrido el plazo otorgado al recurrente, ésta ha guardado 
silencio y no ha cumplido lo dispuesto. En tal virtud y por ser el estado de 
la causa, se dispone: PRIMERA.- Archívese la presente causa al tenor de 
lo prescrito en el último inciso del artículo 13 del Reglamento de Trámites 
Contencioso Electorales, que establece: (( ... De no completarse o aclararse 
dentro del plazo establecido se ordenará el archivo de la causa por el órgano 
jurisdiccional competente". SEGUNDA.- Notifiquese con el contenido de la 
presente providencia: 1) Al recurrente: Manuel Kleber Guíllen Armijos en el 
correo electrónico: 

y en la casilla contencioso electoral 
para el efecto; 2) Al Consejo Nacional Electoral, de 

conformidad con artículo de Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas del Ecuador, Código de la Democracia. 
TERCERA.- Siga actuando Doctor Guillermo Falconí, Secretario General 



del Tribunal Contencioso Electoral, en la relatoría de la presente causa. 
CUARTA.- Publíquese el presente auto en la cartelera del Tribunal 
Contencioso Electoral y la página web institucional www.tce.gob.ec. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- f) Dr. Miguel Pérez Astudillo, JUEZ 
PRINCIPAL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

Certifico.-

Dr. Guillermo Falconí Aguirre 
SECRETARIO GENERAL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 


